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POLÍTICA FARMACÉUTICA Y COVID-19

La ausente perspectiva COVID  

Durante 2020 hemos visto la adaptación 
del mundo a un escenario de pandemia. 
Durante las sucesivas fases y las olas 

se han ido incorporando estrategias y planes 
que tenían presente la realidad del entorno. 
Todo ha tenido que adaptarse, pero no siem-
pre ha sido fácil ni ha sido con la máxima co-
laboración de los que deben tomar decisiones 
públicas de impacto sanitario.

Más celeridad en decidir
El exceso de celo, las dudas o la falta de deci-
sión han ocasionado retrasos u omisiones en 
decisiones que han resultado acertadas, pero 
que desde el ministerio de sanidad no las han 
visto con buenos ojos inicialmente. Muchas 
de estas medidas están ampliamente implan-
tadas en otros países de la Unión Europea o 
del resto del mundo.

Un ejemplo de esto han sido la realización 
de test diagnósticos en farmacias. Tras dos 
meses, finalmente el ministerio accedió a per-
mitir dichos test en farmacias. La Comunidad 

de Madrid lo reclamaba desde hacía tiempo, ya 
que debía ser autorizada mediante una regu-
lación al respecto. Madrid lo solicitó en varias 
ocasiones y llegó a enviar una carta de peti-
ción por escrito al ministro de sanidad. Tras 
la aprobación de Sanidad, Madrid lo implantó 
con celeridad.

Test rápidos en farmacias
Sanidad limitó los test a las zonas básicas de 
salud con alta incidencia de casos. Se trazó 
una barrera por el ministerio de sanidad de 
250 casos x 100.000 habitantes de incidencia 
acumulada a 14 días (IA14). Madrid se situaba 
a comienzos de enero en 375 casos de IA14. 
Con estos datos, la medida ha estado vigente 
al comienzo de la nueva ola que afectó entre 
enero y febrero la Comunidad.

Test de autodiagnóstico en farmacias
Algo parecido ha ocurrido con la venta de 

test de autodiagnóstico de COVID-19 en las 
farmacias. Tras varias peticiones de Madrid, 

por fin se han autorizado por el mi-
nisterio recientemente. Dichos test 
estaban siendo adquiridos a través 
de internet sin las debidas garan-
tías desde hacía meses. Se trata de 
una decisión que ofrece más garan-
tías y seguridad a todas las perso-
nas que quieran confirmar si están 
infectados.

Evaluación económica
Aunque hay más situaciones, una 
en especial me preocupa de forma 
especial. La ausencia de la pers-
pectiva de la COVID-19 en la polí-
tica farmacéutica. Durante 2020 el 

ministerio ha seguido trabajando en sus pla-
nes de pre pandemia para incorporar la eva-
luación económica. Los primeros compases 
de esta evaluación económica de medicamen-
tos no convencen al sector. Es una buena ini-
ciativa que puede mejorar su ejecución, según 
dicen los expertos, Sociedades y las compa-
ñías. Además, parece que no tiene en cuenta el 
contexto pandémico actual.

Visados: “no pasarán”
La COVID-19 no ha conseguido mover un ápi-
ce la postura del ministerio en materia de vi-
sados de tratamientos. Como si se tratara de 
una “última resistencia” a un enemigo, se ha  
negado a considerar su suspensión. Ha tenido 
que ser primero el Senado y luego el Congreso 
los que obliguen al ministerio a suspender de 
manera temporal el visado de la triple terapia 
para pacientes con EPOC.

Otros se han quedado por el camino y obli-
garán a sus pacientes a visitar nuevamente 
sus centros de salud para obtener el sello de 
inspección y el visado correspondiente, como 
los ACODs.

Quizás ha llegado el momento de incorporar 
la perspectiva COVID-19 a la política farma-
céutica. Como precedentes, la perspectiva de 
género o la perspectiva de impacto climático 
que incluyen muchos informes, regulaciones y 
leyes de todo tipo. Enfoques muy válidos que 
mejoran las iniciativas en general.

Pero para eso se necesita abandonar la vie-
ja política farmacéutica de la desconfianza y 
el recelo perpetuo con el sector farmacéutico. 
Estamos en una nueva era en la que se requie-
ren nuevas perspectivas, mucha empatía y 
pensar sólo en el beneficio del paciente. Nues-
tra política farmacéutica necesita reinventarse.
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Editor de El Global
 @santidequiroga

Jordi Faus
Abogado y socio de Faus & Moliner
 @FausJordi

CON LA VENIA:
Por una reforma 
profunda en materia 
de financiación de 
medicamentos

Hace algo más de un año, en noviembre de 2019, en el acto de 
la conferencia inaugural del Master en Evaluación Sanitaria 
y Acceso al Mercado de la Universidad Carlos III, me permití 

pedir a Isabel Pineros que diera algún consejo a los jóvenes estu-
diantes del Máster. La respuesta, buenísima: “lean, estudien mucho 
y no pierdan el espíritu crítico”. Llegué al despacho y al poco tiem-
po animé a Lluis Alcover, uno de los jóvenes integrantes de nuestro 
equipo con gran proyección de futuro, a presentar su candidatura 
para participar en la siguiente edición del Master. Desde entonces, 
aparte de que el coronavirus se haya instalado en nuestras vidas, 
están pasando cosas que me llevan a pensar que es más necesario 
que nunca hacer una pausa y sentarse tranquilamente a trabajar 
sobre una reforma profunda, integral, de las normas y procedimien-
tos en se siguen en España en relación con la financiación pública 
de medicamentos. Las normas actuales y la forma cómo se aplican 
no son sostenibles, están plagadas de incoherencias inaceptables 
en un sector tan relevante, atentan contra el principio básico de 
seguridad jurídica, no incentivan en modo alguno la inversión ni la 
innovación; y llegan a generar tal nivel de ansiedad en las perso-
nas encargadas de estos temas que a nadie le quedan ganas de 
leer, de estudiar o de mantener el espíritu crítico. ¿Quieren algunos 
ejemplos? Empecemos por lo de que la decisión de financiación es 

de la Dirección General (de la Subdirección, para ser más exactos, 
según el actual Real Decreto de Estructura Orgánica del Ministerio) 
pero que la fijación de precio incumbe a la Comisión. En la práctica, 
la Dirección instruye el expediente, hace una recomendación sobre 
financiación o no a la Comisión, la cual a su vez recomienda a la Di-
rección si el producto debe incluirse o no en la prestación. Y cuando 
llega la hora de motivar la recomendación el asunto se ventila con 
una mera referencia a uno o varios de los criterios que la Ley seña-
la que deben tenerse en cuenta, pero sin explicar en modo alguno 
cómo se ha valorado el producto a la luz del criterio. ¿Mas ejem-
plos? Lo de la aplicación del silencio administrativo no tiene pérdi-
da, por no hablar de qué tiene que hacer una empresa que reciba, 
de un hospital, pedidos de productos no financiados por resolución 
expresa (pedidos que se cursan, a pesar de aquel informe sobre los 
medicamentos excluidos). En fin, lo dicho, hay que sentarse. Para 
acabar, ¿saben a qué se destina la mayor parte del presupuesto de 
la Unión Europea? A la Política Agraria Común, uno de cuyos obje-
tivos principales es asegurar un suministro estable de alimentos a 
precios asequibles, lo cual se pretende conseguir apoyando a los 
agricultores y mejorando la productividad del campo. ¿Les suena 
familiar? Me parece que es indiscutible que necesitamos una Po-
lítica Industrial Farmacéutica Común inspirada en ideas similares.
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